LEY Nº 6.727.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 1º, Inciso a), de la Ley Nº 


			6.663, que quedará redactado de la siguiente forma:





		"a)	La protección y conservación de la fauna silvestre en todo el ámbito de la Provincia de San Juan, exceptuándose la fauna ictícola que estará legis�lada por la ley Nº 4.683".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis.-


w.f.











